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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez el anterior memorial a 

través del cual se informa sobre la inmovilización del vehículo dado en garantía 

mobiliaria. Sírvase proveer.  

 

Cali,  12 de octubre de 2021 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3223 

 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. respecto del vehículo identificado con la placa IVP360 dado 

en garantía mobiliaria de propiedad de la garante STIVEN ANDRÉS QUIROGA 

VERNAZA,  como quiera que se allegó el informe respecto de la inmovilización del 

vehículo en mención, el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales,  

 

RESUELVE 

 

1.- AGREGAR a los autos el informe que da cuenta de la inmovilización del vehículo 

de placa IVP360 el cual se encuentra depositado en el parqueadero CALIPARKING 

MULTISER. 

 

2.- De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 

No. 1835 de 2015, SE ORDENA la entrega del automotor de placa IVP360 al 

acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. para que proceda a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 20131.  

 

Para dichos efectos, se dispone la cancelación de la orden de DECOMISO librada 

sobre el vehículo de placa IVP360.  Líbrese los oficios de rigor a la Dirección De 

Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) y a la Secretaría de Movilidad de Cali, así 

como al parqueadero CALIPARKINK MULTISER. indicándole que deberá hacer 

entrega material de dicho automotor al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

 

                                                 
1 Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo realizado por un perito 
escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para 
garante y acreedor, y se realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 
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3.- Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE lo actuado previa 

cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    

  

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 
07 
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